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iilmlmslracidn arotmcial 
x fiobierno GÍTÍI 

, de la provincia de León 
1 Por los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, excepto los de esta capital, | 
Astorga y Ponfe r radá , se remi t i rá a 
este Gobierno c iv i l t(Negociado de 
Extranjeros)^en el plazo m á x i m o de 
15 días , re lación nominal de los ex- j 

' t ranjerós, mayores da 16 años , do
miciliados en los Municipios respec- i 
tivos. haciendo constar la édad , es-i 
tado. profesión, naturaleza y n a c i ó - i 
nali'dad de los mismos. 

León, 12 de Diciembre de 1945> 
-3978 El Gobernador civil . 

Carlos Arias Navarro 

uipntacidn pronncial de León 
COMISIÓN GESTORA 

La Excma. Dipu tac ión saca nue
vamente a concurso, por el sistema 
de destajo de 25.000 pesetas, la cons
trucción de las obras de fábrica, ac
cesorias v afirmado del camino ve
cinal «GRAJAL DE CAMPOS A L 
L I M I T E DEi L A PROVINCIA», n ú 
mero 1.001, de acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 16 de\Febre-
ro de 1932 y Orden de 27^igiaiente. 

Fianza provisional, 500rpesetas. 
El proyecto, pliego de condiciones 

y demr s documentos relativos a las 
obras, es tarán de manifiesto todos 
Q̂s días hábi les , de diez a trece ho-

ras; hasta el anterior a la celebra

ción del acto, en la Sección de Vías 
y Obras provinciales. 

Las proposiciones, reintegradas 
con póliza de 4,50, o extendidas en 
papel de la clase 6,a, con sello pro
vincia l de una peseta, se p o d r á n 
presentar en el Negociado dé Comu
nicaciones de la Corporac ión , du
rante el plazo de cinco días háb i les , 
contados a partir del siguiente a la 
pub l i cac ión del anuncio en él BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, de diez 
a trece. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Palacio provinc ia l , a 
las doce horas del día siguieute h á 
bi l al en que termine el plazo, ante 
el T r ibuna l presidido por el de la 
Corporac ión ó Gestor en quien de
legue, v 

Dará fe el Notario a quien por tur
no corresponda. 

Lo que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

León, 14 de Diciembre de 1945» — 
El Presidente, P. A., Luis Aparicio 
Guisasola. -

Corporac ión par^ el ejercicio 1946. 
Lo que se hace púb l i co para gene

ral conocimiento. 
León, 11 de Diciembre de 1945.— 

E 1 Presidente, Raimundo R. del 
Va l l e—El Secretario, J o s é Peláez. 

3986 ' . . 1 

DISTRITII MINERB DE LEON ^ 
ELECTRIFICACION 

4008 N ü m . 582.-67,50 ptas. 

Esta Comis ión en el día 7 del co
rriente, aco rdó seña la r el día 22 del 
mismo a las once de la m a ñ a n a para 
celebrar sesión, facul tándose a la 
Presidencia para convocar sesión 
ordinaria en segunda convocatoria, 
si por falta de numero no pudiera 
celebrarse. 

T a m b i é n acordó celebrar sesión 
extiaordinaria jel propio día 22 a 
con t inuac ión de la sesión ordinaria, 
para el examen, d iscus ión y aproba
ción en su caso, del Presupuesto or
dinario de ingresos y gastos die la 

A N U N C I O \ 
Don Ricardo; Hermosilla Rodr í 

guez, como explotador de las rmnas 
n ú r a . 18, «Guáda lupe» y otras, sitas 
en el Ayuntamiento de T®rre del 
Bierzo, solicita au tó r i zac ión p a r a 
electrificar el lavadero que está ins
talado con objeto de lavar sus car
bones. 

Para esta electr if icación c o n s t r u í ' 
r&n una l ínea de alta tensión de 430 
metros de longitud desde la general" 
'de «Eléct r icas Leonesas S. A.» hasta 
la p rox imidad del lavadero donde 
se ins te la rá el transformador de 
50 K. V. A. , 

La tens ión s^rá de 30.000 voltios 
que se ba ja rá a 220 voltios para su 
ut i l ización en los motores; el h i l o 
será de acero galvanizado de 3 mi l í 
metros de d i áme t ro y los postes de 
madera. ' * 

Los terrenos atravesados son unos 
de prdpiedad particular,, otros de 
dominio públ ico y parte del solici 
tante. T a m b i é n c ruz a r á el camino 
vecinal de San Andrés , donde pon
d r á n una red metál ica protectora. 

Lo q.ue se anuncia al púb l i co para 
que en el plazo de 30 días, presen
ten los que se crean perjudicados, 
las declamaciones que estimen opor-



lunas, estando en dicho plazo el pro
yecto a la vista del públic'o en la Je
fatura de Minas de León. 

León, 8 de Diciembre de 1945. — K l 
Ingeniero Jéfe, Celso R, Arango. 

3868 N ú m . 577.—57,00 ptas, 

idminístratión monícipil * 
Ayuntamierito de 

y Santa María del P á r a m o " 
Terminada la fo rmac ión del nue

vo amillaramiento dé rúst ica y pe
cuaria, queda expuesto al púb l i co 
en Secretar ía , con los repartimientos 
formados, para que en plazo de 
quince d ías puedan formularse re 
clamaciones. 
. Santa María del P á r a m o , a 7 de 
Diciembre de 1945. —El Alcalde, (ile
gible). 3903 

Aijuntamiento de 
Zotes del P á r a m o 

Formado el repartimiento por 
el impuesto sobre vinos, sidras y 
chaco l í s para/el corriente a ñ o , que
da expuesto al púb l i co por t é r m i n o 
de ocho días, en la Secretar ía muni 
cipal , para oír las reclamaciones qué 
formulen los interesados. 

Zotes del P á r a m o , 7 de Diciembre 
de 1945. E l Alcalde, José Grande. 

3930 

Ayuntamiento de 
Vegamián 

Confeccionado por la Junta Local 
Agrícola de este Ayuntamiento, el 
plan de sementera, con la superficie 
m í n i m a , a sembrar de cereales por 
los agricultores del Munic ip io , veci
nos y forasteros, para la c a m p a ñ a 
de 1945 46, se halla de manifiesto al 
púb l i co en la Secre tar ía munic ipa l , 
por espacio de ocho días, para oír 
reclamaciones. - . 

Vegamián , 4 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, Enedino García . 3910 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Formadas las Ordenanzas para la 
exacc ión del arbi t r io sobre carnes, 
bebidas, derechos -y tasas, usos y 
consumos y d e m á s para el p róx imo 
ejercicio de 1946, se hallan de mani
fiesto al púb l ico en la Secre tar ía 
munic ipal , por el plazo de quince 
días , a los efectos de reclamaciones. 

Cubilias de Rueda, 6 de Diciem
bre de 1945.—El Alcalde, (ilegible), 

3856 K • 

i Ayuntamiento de ', 
Palacios de la Valduerua 

Las Ordenanzas que regulan el 
ingreso de lodos los conceptos que 
c ó m o tales figuran en el presupuesto 
ordinario para el ejercicio de 1946, 
quedan expuestas al púb l i co por es
pacio de quince días, para oír recla-
mac ionés . 

Palacios, 6 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde. P..O., (ilegible). 3888 

Ayuntamiento de 
Yil latur iel 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento , correspondié t i tes a 
los ejercicios de 1930 a 1944, ambos 
inclusive, con sus justificantes, se 
hallan de manifiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por t é r m i n o 
de quincevdías , durante cuyo plazo 
y los ocho días siguientes, pueden 
ser examinadas por los habitantes 
del t é r m i n o munic ipa l y formularse 
contra las mismas por escrito cuan
tas reclamaciones sé juzguen perti
nentes. 

V i l l a t u r i e l , a 30 de Noviembre 
de 1945,-El Alcalde, (ilegible). 3871 

Ayuntamiento de 
Castropodame 

Confeccionada por esta Junta Lo
cal Agrícola l a re lac ión nominal de 
superficies a barbechar én t re los agri
cultores de este t é r m i n o municipal 
para la c a m p a ñ a agr ícola de 1945 46, 
queda la misma expuesta al púb l i co 
en esta Secretar ía por el plazo <ie 
diez días a fin de oír reclamaciones. 

tastropodame, a 7 de Diciembre 
de 1945.- E l Alcalde. • A, Mansilla. 

3899 

Ayuntamién to de 
Vegaquemáda 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
la's Ordenanzas de exacciones que 
han de nu t r i r el presupuesto m u n i 
cipal de ingresos para el p r ó x i m o 
año de 1946, quedan de manifiesto 
al púb l i co en la Secretaría munic i 
pal, por el plazo de quince d ías , du
rante los cuales pueden ser exami-
nadas y presentarse contra las mis
mas las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Vegaquemáda , a 5 de Diciembre 
de 1945. —El Alcalde, Lope Castro, 

3»74 

Ayuntamiento de . 
Villafranea del Bierzo 

Las cuentas de Presupuesto y De, 
posi tar ía , con sus justificantes, co
rrespondientes a los a ñ o s de 1943 
1943 y 1944, se hallan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía de este 
AyuntamienU), por el plazo de qu in . 
ce d ías , a fin de que los vecinos del 
t é r m i n o municipal puedan formular 
por escrito durante dicho plazo y el 
de ocho días más , los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes. 

Villafranca del Bierzo, 3 de Di
ciembre de 1945,—EÍ Alcalde, (ile-
gible, 3857 

Ayuntamiento de 
Pajai és de los Oteros 

Formado el proyecto de modifica--
clones al presupuesto del córr iente 
ejercicio para la formación del que* 
con carác ter ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o 1946, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el a r t ícu lo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , es tará expues
to al púb l i co dicho documento en la 
Secre tar ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser examk 
nado por cuantosio deseen. 

E n el citado pe r íodo y otros ocho 
d ías siguientes, p o d r á n formular 
ante el A y u n t a m í e n t p cuantas recla
maciones u observaíciones estimen 
Qonveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas; 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presente a ^os efectos del artícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Pajares de los Oteros, a 4 de Di
ciembre de 1945.—El Alcalde, Fidel 
González, 3859 

Ayuntamiento de 
Valderrey 

Terminadas las operaciones de. 
d i s t r ibuc ión del l íquido imponible 
asignado a este Ayuntamiento por 
el Servicio Provincial de Aroillara-
mientos, entre los propietarios de 
fincas rúst icas y ganados existentes 
en el mismo, y que ha de servir de 
base para el reparto de la contr ibu ' 
c ión rús t ica y pecuaria de 1946, que' 
dan expuestos al públ ico dichos do
cumentos, por espacio de diez días, 
durante los cuales pueden ser exa
minados eú Secretar ía municipal^ 
y presentarse las oportunas reclama-
ciónes ante la J u n t a Pericial, 



»n o á d m i l i é n d o s e ninguna q u e 
no se promueva por escrito y en 
la que no se concreten los extremos 

i en que haya de basarse la recla
m a c i ó n . 

WKsMt' • ', ' ,• o /.'• <•• v.' • , ' 
o p 

Confeccionada por la Junta Agrí
cola la re lac ión de productores de 
cereales, conteniendo las superficies 
m í n i m a s a sembrar por cada unt> 
de ellos en la c a m p a ñ a agr ícola 
de 1945 46, se halla expuesta al púb l i -

l co en la Secretar ía de este Ayunta-
\ miento, durante el plazo reglamenta

rio, al efecto de que pueda ser exa
minada y oír reclamaciones. 

r Valderrey,? de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, (ilegible). 3886 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Propuesta transferencia de c réd i to 
de uno a otro cap í tu lo del presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, con objeto de atender pagos 
necesarioe, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía municioal , el 
>portuno expediente, durante el pla

zo de quince días , para ser examina
do y oír reclamaciones' 

Santa María del Monte dé Cea, a 6 
de Diciembre de 1945.—El Alcalde, 

' Dionisio de la Red. 3880 

" Eriíídades. raénores. 
Junta vecinal de Víllanaeua dejamaz 

Anrobado por la Junta vecinal, de 
conformidad con las Ordenanzas, el 
repartimiento ind iv idua l para sufra
gar los gastos de guaf-dería rura l y 
otros similares, del presupuesto or
dinario para 1945, se halla de mani-
üesto al públ ico , por espacio de ocho 
días, en el domici l io del que suscri 
be, en cuyo plazo p o d r á n formular
se las reclamaciones que se estimen 
oportunas. 

Villanueva de Jamuz, 5 de D i 
ciembre de 1 9 4 5 . - - E l Presidenlie, 
Pedro González. 3893 

Mministracloii de ]m\\m 
Jazgqdo de primera instancia de 

S a h a g ú n 
t)on Perfecto Andrés Garda, Juéz de 

primera instancia de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por medio del presente anuncio, 

5e saca a concurso la provis ión de 
ios cargos de Juez, f i s ca l y sus^sus-
"tutos de los Juzgados de Paz de 

este partido* a fin de que en el plazo 
dé treinta d ías contados desde el 
siguiente al en que tenga lugar la 
pub l i cac ión d f l presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, los 
que se crean con derecho a ocupar 
dichos cargos presente en la Secreta
ría de este Juzgado durante las lloras 
de Audiencia, sus solicitudes, de
biendo r e i p i r los aspirantes las si
guientes condiciones: Ser natural del 
Municipio donde haya de ejercer sus 
funciones o llevar dos a ñ o s al me 
nos, de residencia en el mismo y no 
hallarse comprendido en ninguna 
de las incapacidades e incompatibi 
lidades en el Decreto de 24 de Mayo 
últ imo^ debiendo a c o m p a ñ a r a las 
referidas; soliqitu ies, certif icación de 
nacimiento, legalizada en su caso, 
informéis expedidos por las Autor i 
dades locales de su residencia sobre 
la conducta moral y polí t ico social 
observada por el solicitante, en los 
que debe rá constar, que no ha come-
tido acto alguno que le haga desme
recer en el concepto 'púrblico, y asi 
mismo pueden aportar cualquier 
otro documento acreditativo d e s ú s 
mér i tos o t í tulos que posean. 

Dado en S a h a g ú n a primerp de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cinco.— Perfectp And |é s ,— 
El Secretario, Cleto García. 

3785 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Perfecto Andrés García, Juez 

de ins t rucc ión de S a h a g ú n y su 
partido. 
Por medio de la presente ruego y 

encargo a las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía jud ic i a l , ordenen los 
primeros y procedan los ú l t imos , a 
la busca y captura de Juan Rodr í 
guez Díaz, de 42 años de edad, sol
tero, hojalatero ambulante, natural/ 
de Almendralejos (Badajoz) y Anto
nio Lozano García , de 36 años de 
edad, soltero, cestero, sin domici l io , 
natural de Ciudad Real, y cáso de 
ser habidos ponerlos a disposición 
de este Juzgado, ,dandQ inmediata 
cuenta de su de tención , pues asi lo 
tengo acordado en Providencia de 
esta fecha, dictada en el sumario 
n ú m . ^9 del corriente a ñ o , sobre 
robo. 

Dado en S a h a g ú n a 29 de Noviem
bre de 1945.—Perfecto Andrés .—El 
Secretario, Cleto García. 

3772 

Juzgado de primera instancia de 
Velencia de Don Juan 

Don Abel Sánchez González, in te r i 
no Juez de primera instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en el procedimiento de apremio 
tramitado a instancia de la F i sca l í a 
provincial de Tasas, contra Amadeo 
García Alvarez, vecino Jde Bariones 
de la Vega, p a r á efectividad de una 
multa, se a c o r d ó sacar a segunda y 
públ ica subasta, con rebaja del vein-
licinco por ciento d é su tasac ión , 
los bienes embargados a dicho apre
miado y que son los siguientes: 

Un pol l ino pelo negro, de unos 16 
años dé* edad, alzada Cinco cuartas 
y dos dedos, que tiene una nube en 
la retina del ojo derecho. Tasado en 
ochocientas pesetas. 
? Y un macho pelo negro, de unos 

22 años de edad, alzada 5 cuartas y 
2 dedos, pelicano de la^ cabeza. Ta
sada en m i l cien pesetas. 

Y para^ dicho acto del remate se 
ha seña lado en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 10 de Enero 
p róx im^ , a las doce horas. Y no sé 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
ción n i Incitador que np haga er pre
vio depósi to del diez por ciento que 
fije la ley; y que el remate p d d r á 
¡hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero. 

Valencia de Don Juan a tres de 
Diciembre de m i l novecientos cua
renta y cinco, — Abel S á n c h e z . — E l 
Secretario, Pedro F e r n á n d e z , 

3924 -) ) 

Cédula de requerimiento 
Por medio de la presente, se re

quiere al- procesado condenado. 
J u a n - J o s é Dourado Fachado, dé 
ve in t iún a ñ o s de íedad, soltero, pro
fesión sastre, natural y vecino de 
Rianjo (Coruña) hoy en ignorado pa
radero, hijo de Juan y de Teresa, a 
fin de que en concepto de indemni
zación c iv i l abone a los perjudicados 
Rafael J iménez Rodríguez y*Heliodo-
ro Valles, la cantidad de trescientas 
veinticinco pesetas al primero y la 
de ciento veinte pesetas al ú l t imo y a 
que fué condenado por sentencia 
dictada por la l ima . Audiencia Pro
vincial de León con fecha veintinue
ve de Agosto ú l t imo , dictada en la 
causa seguida ante este Juzgado coa 



el n ú m e r o de 1943, sobré hurto, 
cont rá el citado Juan- José , pues asi 
está acordado en providencia, de^ 
esta fecha dictada en la ejecutoria 
correspondiente. • 

Y con el fin de qué llegue a cono
cimiento del interesado por medio 
de la presente cédula^ expido la pre
sente, en Sahagún a treinta de No
viembre de m i l novecientos cuaren
ta y cinco, — E l Secretario, Cleto 
García . , 3771 

„ Cédulas de citación 
Por la presente se llama, cita y 

emplaza ax Manuel Alfalla F e r n á n 
dez, de 46 años , vecino ú l t i m a m e n t e 
de Mirantes de Luna, | i o y en ignora
do paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado, en el plazo dé 
diez días a fin de recibirle declara
c ión en sumario 282 de Í945 por 
hurto y ofrecerle e í procedimiento, 
del a r t í cu lo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Cr imina l en dicha causa, 
cons ide rándosehee l io t a l pfrécimien-
to por la presente, si no Compare
ciese. 

Dada en León a once de Diciem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
cinco. — El Secretario iudicial; Va
lent ín F e r n á n d e z : 3950 

i- • '-: o o ' ' • V -

Un ambulante, Gallego, que se de
dica principalmente a vender géne
ros de p a ñ o y telas por la Ribera del 
Orbigo,^ y e l día diez de Septiembre 
ú l t i m o estuvo en la plaza de Abastos 
de León efectuando esas ventas; 
c o m p a r e c e r á en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de ins t rucc ión de 
La Vecilla, al objeto de prestar de
c la rac ión como testigo en sumario 
h ú m e r o 67 de 1945, que instruyo por 
hurto, bajo el consiguiente aperci
bimiento. 

La Vecilla a 12 de Diciembre de 
1945.—El Secretario jud ic ia l , Maria
no Velasco, s . 3977 
v,. • .•; , ', 'o o .• ^ '• •, ' , 

Por la presante se cita, l lama y 
emplaza a Angeles Mart ín, de la que 
se ignoran sus d e m á s circunstancias 
y que estuvo como sirvienta en esta 
ciudad para D.a Milagros González 
Fuertes, domicil iada en León, Santa 
Ana, 46, para que comparezca ante 
este Juzgado, en el plazo de diez 
días , a fin de ser oida, en sumario 
n ú m e r o 118 de 1945 por robo/bajo 
apercibimiento de pararla el perjui
c io que haya lugar. 

Dado en León a seis de Diciembre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
— El Secretario jud ic ia l , Valent ín 
F e r n á n d e z . 3951 

Requisitoria 
Rodr íguez , José , cuyos datos per

sonales se desconoéen , que prestaba 
sus servicios en el Parque de Auto
movil ismo en Val ladol id y condu
cía el c a m i ó n G. M . C. ma t r í cu la 
n ú m , 32139 en el mes de Noviembre 
de 1939, cófenparecerá en el t é r m i n o 
de quince d ías ante el Comandante 
de Arti l lería D. Baudil io Rojo Ca
minero, Juez instructor del Mil i ta r 
Eventual de la Plaza de León, siito 
en la Avenida del Genefal Sanjufjo, 
n ú m . 2, a responder de los cargos 
que se le hacen en la causa n ú m e r o 
522 de 1941; p rev in iéndo le que de no 
hacerlo en el plazo que se señala se 
le d e c l a r a r á rebelde. 

León, 28 de Noviembre de 1943.— 
Él Comandante, J u e z instructor, 
Baudilio. Rojo. 3710 
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Miguel Bon Gallo, hi jo de Juan 
Bautista y de Baltasara, natural de 
Nistal, Ayunlamiento de San Justo 
de la Vega, León , de estado soltero, 
profesión jornalero, de ve in t iún a ñ o s 
de edad, domici l iado ú l t i m a m e n t e 
en Vi l la r ramie l y sujeto a expedien
te por haber faltado a concen t rac ión 
a la Caja51 de Recluta n ú m e r o 60, de 
Astorga, para su destino a Cuerpo, 
comparece rá dentro del t é r m i n o de 
treinta días, en el Juzgado Mil i tar de 
Cuerpo, ante el Juez Instructor don 
Lázaro H e r n á n d e z Rodríguez, Te
niente de Infanter ía , con destino en 
el Regimiento Infanter ía Burgos, nú
mero 36, de guarn ic ión en-León, bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa. 

León, 3 de Diciembre de 1945, —El 
Juez instructor, Láza ro Hernández . 
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MAGÍSTBATÜRA DE TRABAIO 
DE LEÓN 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Por el presente edicto, se hace sa

ber: Que en los autos de ju ic io nú
mero 178 de orden del a ñ o en curso, 
seguidos ante esta Magistratura entre 
partes, a que h a b r é de hacer refe
rencia, se ha dictado la sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispo^ 
sitiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a veinticuatro de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y cinco; vistos 
por el Sr. D. Jesús Dapena Mosque
ra, Magistrado del Trabajo de León 
y su provincia los presentes autos 
seguidos ante esta Magistratura bajo 
el n ú m . 178 de orden del a ñ o en 
curso, entre partes: de una como de
mandante D. Juan SantoVenia Niem-
bro, mayor de edad, jornalero y ve
cino de Llanes, Asturias, defendido 
por el Procurador D. Luis Crespo 
Hévia y de otra como demandado 
E). Manuel Denis Niembro, mayor 
de edad, y vecino de Mansilla de las 
Múlas, sobre r ec l amac ión de sala-* 
ríos. / 

• Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D. Juan Sántovenia 
Niembro, contra D. Manuel Denis 
Niembro, en r ec l amac ión de sala-
Hos, debo condenar y condeno al 
expresado demandado a que aboné 
a l remandante el importe de los sa
larios corfespondientes al tiempo 
comprendido e n t r e diecisiete de 
A b r i l y veinticuatro de Jú l io de m i l 
novecientos cuarenta y cinco, a ra
zón de salario mensual de cuatro
cientas doce pesetas, excepto la can
tidad de ciento once pesetas que te
nía percibida el demandante, sin 
que la cantidad que el demandado 
debe abonar al demandante, una 
vez hecha la oportuna l iquidación , 
pueda exceder de la de m i l ciento 
ochenta y nueve pesetas que el de
mandante reclama en su demanda. 

Se advierte a las partes que contra 
esta sentencia, pueden interponer 
recurso de supl icac ión para ante el 
T r ibuna l Central de Trabajo, en tér
mino de cinco días , a contar del si
guiente de la notif icación, previa 
cons ignac ión , si recurre la párte 
condenada, del importe de la conde
na, incrementada en un 'veinte por 
ciento. 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—J. Dapena 
M o s q u é r a . — F i r m a d o y rubricado, 

Y para que dicho fallo sea publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, conforme dispone el ar
t ícu lo 769 de la Ley de Enjuicia-
niiento c iv i l y sirva de notificación 
en forma al demandado DL Manuel 
Denis Niembro, de ignorado parade
ro, se expide, el presente edicto en 
esta ciudad de Lepn, a cinco de Di
ciembre de m i l novecientos cuarenta 
y cinco — E l Magistrado de Trabajo, 
J e sús Dapena Mosquera.—Firmado • 
y rubricado—P. S. M. : E l Secreta
r io , Eduardo de Paz dei Río. 
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